
Quito, 06 de marzo de 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

1. Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 

  

  

  

  ACCIONES DE LA COMPAÑÍA. 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. PISOFIN SA 
RUC DE LA COMPAÑÍA. 1791156331001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
  

2. Información de la cesión de acciones: 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
[CEDENTE HASFEK COMPANY SA 
¡NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE SE-Q-00005404 
CEDENTE 
CESIONARIO. VINALLOP INVESTMENTS SL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL SE-Q-00001267 
CESIONARIO 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. ESPAÑOLA 

[TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES 1.980,00 

[ VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 1980   
  

En virtud que las partes no han logrado llegar a los acuerdos estipulados comercialmente se 
reversa la cesión de acciones efectuada con anterioridad y por lo tanto se devuelven las 
acciones a favor de la compañía VINALLOP INVESTMENTS SL 

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual tenor 

LAS de 
HASFEK COMPANY SA 

ze 

A a. 
(Li 

NINALLOP INYÉSTMENTS SL.



        MANDATO   AL. POR HASFEK COMPANY SOCIED 

ANONIMA A FAVOR DE JUAN RAFAEL H 

  

ERVAS SALTOS. En la 

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

  

catorce de Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece. MASFEK 

COMPANY $ 

  

+ persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la 

  

calle Joaquin Requena 1639 oficia SOL, representada en este acto por 

su Presidente, señor NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de 

edad, titular de la Cédula de Identidad número 4.129.373-3, con igual 

domicilio que la sociedad representada QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. MASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, 

CONFIERE PODER E 

  

PECIAL Y EXPRESO a favor del señor JUAN 

RAFAEL HIERVAS SALTOS, ecuatoriano, mayor de edad, titular del 

documento de identidad de 

  

-cuador número 1803699253, a quien concede 

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

  

continuación SEGUNDO; Facultades: l. Adquirir, comprar, así como 

transterir, ceder. vender o donaracciones, participaciones, derechos, o 

cualquier otro título representativo de cupital de 

  

compañía en el 

Ecuador,2. Presentar informacion, o documentación de la Compañía, así 

como firmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento de 

obligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de los cuales 

constará (sin ser restrictivos) Superimtendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Serv 

  

o de Rentas Internas, entre otros,3. Comparecer a juntas 

  

generales de accionistas ecuatorianas, para representar a la compañía en 

la toma de cualquier decisión en representación de la compañía.d



  

Delegar el presente poder a terceros para el cumplimiento de las 

  

obligaciones — previamente — detalladas TERCERO: as — facultades 

enunciadas en esta escritura revisten el carácter de meramente 

enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa 

  

CUARTO: El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las 

Oficmas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se 

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, 

  por escrito, su revocación, sustitución o limitación QUINTO: Este 

poder se otorga para surtir efectos en el país y en el extranjero. 

SEXTO: La actuación personal de la soc: 

  

dad mandante o por medio de 

  

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato. Se 

solicita la certificación notarial de la firma 

Da 
/ 

  

 



  

  ARANCEL OFICIAL 
Articulo. 
Honoranios $+ Re 
Montepío 5.2%, 
Fondo Gremial$. 

  

   

  

  

      

$20.00 

069669" 

: Fi No 352737 ll 
ESG PAULA CARINA GARAT GANTES 1751415 

  

PAULA CARINA GARAT GANTES, 

  

'SCRIBANA PUBLICA, CERTIFICO QUE: 

1) La firma que luce en el documento que antecede es autentica y fue puesta en mu 

  

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSO 

BENIA. oriental. mayor de edad, casado en unicas nupctas con Beatriz Me 

  

ina, titular de 

La cedula de identidad numero 4-129 373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 6116 

de esta crudad a quien previa lectura que le realicé del mismo, este ast lo otorga y suscribe 

1) HASF 

  

£ COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente 

inseripta en el Registro Unico Tributario de la Dirección General Impositiva con el numero. 

217826300011, con domierhio en Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena número 

1639 oficina SOI de esta cuudad. Su estatuto de Fecha 17 de jumo de 2016, autorizado por la 

Escribana María Mercedes Guilleminot. fue debidamente aprobado por la Auduoría Interna 

de la Nación el 5 de julio de 2016, inseripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado 

en el Diario Oficial y Periodico Montevideo Judicial Segun Estatutos la representacion de 

la sociedad corresponde al Administrador el Presidente o Vicepresidente actuando. 

indistintamente, o a dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea 

Extraordinaria de Acciomstas celebrada en Montevideo el 21 de noviembre de 2016, se 

designó el siguiente Directorio PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA. 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes: La 

  

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la 

Ley 18930. HI) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. EN El 

  

E DF FLLO, a solicitud de parte interesada yu efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la 

  

crudad de Montevideo el catorce de diciembre del año dos mil dieciséis - 

PODER JUDICIAL a A | in ME 

ojos: 
000793 1 

   SCRIBANA



  

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

El NES 

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES 
Escrivana Pública y a firma y a 

           

   
teseden sten er apel. Nor a 

rie Fi Número 35272 d 
los que abran en el Regí sa 
de la Suprema Corte > sn 
ejercicl de 3u profes asha le    
intervenc 

  

«EN FE DE _ELLC 
    

     

  

    

a los E de su presentación a 
Ministe de Relacion: Exteriores de 
República Oriental dei LU» 3 O y 
correspandiere paré st 1ón € 
Autoridades Consulares a A ) 
gue í lo aceptarén, expid 
signo, fir y A 1    Montevides, 
dieciseis 

  



APOSTILLE 

(Convention de Ly Have du 5 octobre 1961) 
o q a _— o 

1 Pais 
Country / Pays | República Oriental del Uruguay 

El presente documento publico 
1hus public document / Le present acte public 

  

2 hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO: 
aten par 
  3 quien actua en calidad de 

acting in Ah   apacity ol Sul» Inspector (Interno) 
gissnit en quite de 

  

  

14 — y está revestido del sello / imbre de 
cars the seal /stamp ol 5 > Insposción Ca 
est reveta du seca timbre de 

  le Registros Not 

  

  

Ceruficado 
Certifica / Atesté 
  

  
    

  

  

5 en 6 eldía 
1/0 Montevideo the Te | 16 de Diciembre de 2016 

7 por o Centro de Atención Ciudadana 

  

by par : Ministeno de Relaciones Exteriores 
  8 bajoel número 

          

  

  

uso 0016086178010] 

9 — Sello/timbre: o 10. — Firma Ñ mE 
Seal y stamp" Signature” N 
Sxcau timbre: Signature IN 

Mónica Bar 
Documento Apostilado: CHRTIVICACIÓN NOTARIAL MARE 

  

Esta Apurtillacortiica ntcamente lo autenticidad de la Hezma, da calidad en que el signatario del documento 
hara actuado y en su caso, la ademtidas! el sello w timbre «del que el documento publico este revestido 

Ex Apostla no cert comerlo del documento para el uals spadi, 
Ja Apostilla se puse verificar on la abrección sguterte: hip Ja rro Ub y 

  

  

  

Tus Apostlle ondy cortito lc authentic or He Signature and tc capacity ví Hb person 1vho has signi the public 
document and, avhere appropriate. the identily Ahe seal or stamp wbuch the public document ars 

1is Apustille does mat certfy Ebc content ol the document for vih 4 
La verits the bssuanc ol Alis Apestll, sc hlpy/ wa mero gub uy 

issued   

  

  

Cotto Apostilla     e mue le signatarre de Pacto a ayi es, le 
  

ha veracit de la signatura, la qualito en agus 
ers éshea 

Con Ap 
Cen Apis 

  mu. Bidntite du sceau on timbre dont cotacte publicas! revéta 
e cert pas le contenu de Pacle pour lequelellc a ets emise 

perut útre véntico a Ladresss sulvamte. http /Jorvv merce gub uy 

ro 
a 

     

  

      Soon a ME TOA al que. mas oc para a 
e 08 MAR    



  

  

P-_—————_———, 
ARANCTA Dé rico 

  

069669 * 

    wa, PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fi No 352822 

ESC. PAULA CARINA GARAT GANTES - 1751415 

NT 

  

'SCRIBANA PÚBLICA, 1FICO QUE: 

1) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigente, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección Gencral Impositiva con el número 

217826300011, regida por la Ley 16060, por el plazo de 100 años, con domicilio en 

Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. 

Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes 

Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoria Interna de la Nación el $ de julio 

de 2 

  

inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Sección Registro Nacional de 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficial y 

Periódico Montevideo Judicial. Según Estatutos la representación de la sociedad 

corresponde al Administrador. el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, o a 

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea Extraordinaria de 

Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguiente 

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental. mayor de 

edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de la cédula de identidad 

número 4,129.373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 6116 de esta ciudad, 

estando al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes, La 

sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la 

Ley 18930. 1) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve de 

manifiesto. 

  

FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dieciscis.- 

 



  

  

      LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES ¿+ 
Escribaña Pública y la firma y signo vue 
anteceden existentes en el Papel Notar:al 
Serie Fi Número 352822 guardan similitud con 
que obran en el Registro de Fur: á Cargo de la 
Suprema Corte de Justicia, estando en 1 
ejercicio de su profesión a la fecha de 1 
intervención” mi ial precedente.EN FE DE ELLO, 
los efectos de su present; n ini 
de Relaciones Exteriores de la Pep: 

  

  

      

     

  

tramitación ante les 
acreditadas en el país, 
expido el presente gue signo, 
ciudad de Montevideo, el « 
de dos mil dieciseis 

    

    

mo y sello en 1 
mueve de diciem: 

   



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

    

1 País - | Country / Pays Republica Oriental del Uruguay 
El presente documento público Y Mis public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por 
has been signed bv ANA MARIA VICENTINO a ¿te sugne por 

3. quien actún en calidad de 
acting an the capacity of Sub Inspector (Interno) agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello /mbre de 
bears the seal /stamp of SC] - Inspección Gral. de Registros Not est revétu du sceau / timbre do 

MN Certificado 
Certified / Attesté 

PS em 6. eldia 
l aja Montevideo the /le | 22 de Diciembre de 2016 

7 por Centro de Atencion Ciudadana by / par 
AR Ministerio de Relaciones Exteriores. 

8. bajo elmúmero Ne 
pes 000160875230145 L 

9. Sello/timbre: 10. Firma; E Adriana Puccio Signature: Ces MARES) (Oy 

  

¿stamp: 
Soeaw / timbre       
  

Documento Apostillado C 
   

  RIE 

  

ITARIAL 

Fsta Apostilla cestfica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en qué el signatario del documento hara actuado y, en su caso, la identiclad del sello o tímbre del que el documento publico este revestida Esta Apostilla mo corfica el contenido del dexumento para el cual explo. Ha Apostillas puede verificar cn la dirección siguiente hipy/wwn merce gubuy 

  

  ts Apostol certfes the autenicty of e signature and he capociy of e persomayho has Signal dc pabl ¿ocament, and. where appropriate, the identity oí he seal or stamp which the public document Bears, his Aposille does not certfy the content of the doctiment for which ttxwas Issued. To voniy the rssuance of lhis Apontille, see hupAvww mrree.gub.uy 
  Celta Apostlle atteste 

  

cas ch 
ment la véracite de la signatuse, la qualitó en laquelle lo signatare se Pacto ag et le ant, Videntité du secs ou timbre dont cet acte public est revétu ette Apustile me vertifíc pas le contona de L'acte pour lequel elle a ¿te emise. e e e ONDA DEL CARTÓN Cum 

ERRE) omoencinie zos? 701002 0 AL be PACUMA Woo O Según to dpi páral AX 1983 in Loy Mota oy fa que el documento que on - - 22. fojais) antacudo, ss FIEL COPIA del que me foo exhibido para este 
mora a DR OND 

     

  

    
  

 



  

-6/2011 
   

  

/ 
Ll A ; 

ASOCIACIÓN NOTARIOS | —- q 
RONDA UNIVERSIDAD o 
Ronda Universidad, 35, 1* 1% 

Tels. 93 302 40 00 - 93 3024278 
Fax. 93301 14 56 

08007 BARCELONA.              
NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. --   

    (PODER) -- 

OTORGANTE: “"VINALLOP INVESTMENTS, S.L." —   

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. --   

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, 

  

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

  

/ COMPARECE: 

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4* planta, 
  con D.N.I. número 23816083C. - 

INTERVIENE en nombre y representación, en su 

calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

de la compañía mercantil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracia, 21, 4” planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el



Notario de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

día 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de los fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, folio 115, hoja número B-364272. Con 
  C.T.F. numero B-65161572, ====-=   

Fue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma fecha, 

elevados a publico mediante escritura autorizada 

por el Notario de Barcelona, Don Vicente Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 

inscripción 6%, en el mencionado Registro 

  Mercantil, me exhibe en este acto. — 

Y debidamente facultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociedad, en su reunión celebrada el dia 2 de 

eusorm de 2.012, según justifica con una



12011 

    

certificación que del mismo me entrega, expedida 

    

    

    

  

por Áa propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauga Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

£frmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

ignone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

cuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

  insertarse en sus copias. 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 

  ACUERDOS SOCIALES. - 

Asevera la Sra. comparcciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domicilio no han 

variado respecto de los consignados en los 

AR5434056 

  

l



  

documentos exhibidos al suscrito Notario y 

  expresados anteriormente. -—- 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a cuyo 

efecto, OTORGA: ---   

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por íntegramente reproducido al objeto 

  de evitar innecesarias repeticiones. 

El/los otorgante/s solicita/n expresamente dej 

Notario autorizante que no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 

de los Registros y del Notariado do 18 de Mayo de 
  

  201. 

la señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su



26/2011 

      

voluntad debidamente informada. -   

.AUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

     

  

o dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 

indorporación de sus datos personales a los 

fifheros informatizados de esta Notaría, que se 

perjuicio de las remisiones de obligado 

fumplimiento. Su finalidad es la formalización del 

resente instrumento público, su facturación y, en 

u caso, seguimiento posterior y las funciones 

ropias de la actividad notarial. El responsable de 

stos datos es el propio Notario autorizante del 

  resente - 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a guien 

ago las reservas y advertencias legales, 

specialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

  Mercantil. - 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia al derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/n conmigo el Notario, 

que doy fe de su contenido y de que queda extendida 

en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 
  números 5430789, 5430790 y el presente. =====-- 

Sigue la firma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . -   

Sigue Documentación Unida 
    

     

  

    

  a
 

e
]



  

  

6/2011 

  
rita ada, Exilio css unes patconcona y 

4) Compaecer us gnnlsd so de cita os compas o soto a ds tenga secos» putos o vez ys, 320 lr ot ARAS 

 



io  
  

 

ca preincotc, con el ve 

  

ms aa. ds 00 e 

 
 

LA EXPIDO A 
ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
FTETMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA.



06/2011     
la 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN ciméo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDE, 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. B) ONA, El 1.7 - 
dia de su A 

7 : 

    

         



06/2011 

    

  

CU 

El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de escrillra de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
SL. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número AR5434053 de papel exclusivo para documentos 
notariales 

   

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

4 Pais: España. 
County Pays: 

El presento documento público 
This publ document / Le présent acte publi 

2. ha sido fsmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has boon signo by 
até signé par , 
3. quien actúa en calidad do. NOTARIO. 
cling in he capaciy ol 
agissant en qualté de 
4 y ostá rovostido dal 
bear ho sosl/ stamp ol 
estrovótu du sceaulimbre de. 

    lofimbre de la Notaria indu 

Certificado 
Coria / Atastó 

     

    
  

Sen BARCELONA 6. el día 7 de febrero de 2012 
aa these 
7. por: DON JOSÉ ALBERTO MATÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA By par 
8, bajo el número 708/2012 
No s0us 0 - 

9. Sello / timbre: 0, rimas [0 ; ar Seat/ slam: pom Signature / Sidi ú 
Seeau/imbre. ia > $ oramad     

á osas, 
MALO y bare 

EUROPA: 
    

José Alberto Matín Sánchez 
Vicedecano 

  

  Esta Apostil ceifica únicamente la autenticidad dela fma, la calidad en que el signataio del documento haya actuado y. 
en su coso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 
Esta Aposlila no cerca el contenido del documento para el cual se expidió. 
“is Apostil only cele the authenticiy of the signaturo and Ino capaci olIhe person who has signed the public 
document, and, where appropriate, he idently ol Ine seal or siamp wbich ho publ documant bears. 
“his Aposiile does not cer Ihe content of the document for which was issued. 
ette Apostile alteste uniquement la véractó de la signatura, la qualtó en laquelle le signataire de Facte ag! el, le cas. 
dchéantNidentia du 3ceau ou timbre dont cet acte publi es rev. 
olle Apostile ne cert pas le contenu de l'acte pour lequel lle a é1é mise. 

 



    Comunicación: 1116391 
VINALLOP INVESTMENTS SLU. 
CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 O 
08007 BARCELONA 

    

  

'N* REFERENCIA: 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authorties ol SPAIN cert that lo the best of their knowledge 

'VINALLOP INVESTMENTS SLU. con NIF: B65161572 

Es residente en ESPAÑA. 
Is resident ol SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en: 
You can view this cerílicate at the Tax Agency' web page (www.agenciatributaria.es) at: 

“Oficina Virtual/Utildades/cotejo de documentos mediante código seguro de verificación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure veriication code provided at the botiom of Ine page. 

Se expide el presente certificado a petición del interesado. 
This certificate is issued at the request of the applicant. 

  

  Foo. 

  

LORENA ECHEVERRÍA GONZÁLEZ 

Decir mado Wecticaent RISA, Ata vrtatio matara Css SaguroVencaión EDSFDNFICDAROS e von percata genes



  

Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarialde Catalyga, 
con residencia en Barcelona, DOY FE:—————————Lréb 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papéMiimbtado, 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del dOvumento 
original que ha sido exhibido y he devuelto, ——————————_ 

Barcelona, a 1 de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 

  

    

    

1



06/2011 

    

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cimÉo FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS/ NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDE] VERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESEN 
dia de su autorización. DOY FI 

    

     



18/2010 

    

UE CUBO AA OOO JOVIAL 

   
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.Pato ESPAÑA - 

Él presente documento público >= 
2.ha sido £írmado por DON VICENTE PONS LLACER - 
3.quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibicit 

de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor 
de VINALLOP INVESTMENTS, S.L.U-, anotado en el libro indicador 
con el número 403, de fécha 1 de marzo de 2011, cuya firma ha - 

   
    

    

          

sido extendida en el folio número AH2439496 de papel exclusivo 
para documentos notariales. - 

4.y está reves! 
BARCELONA= 

    

lo del sello/timbre de su Notaría de        
    

CERTIFICADO 
en BARCELONA-------===== 6.el día 2 de marzo de 2011-- 
por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Ju 
Pireceiva del Ilustre Colegio Notarial de Cateluña.---=- 
«bajo el número" -11400/2011 
Sello/timbre 10 Firma 

      

    

  

      

José Alberto Marín Sánchez 
Vicedecano     

  

AGO198511 
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rs occ. 

  

   

    



  

as N 171746108-9 

    FECHADE! : NACIONALIDAD: E sexo Mm 

-— a 
   

 


